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Lima, 28 de Noviembre del 2017 .

Visto, la Solicitud de Encargo N'67, la Dirección de Gestión y Monitoreo de
las Oficinas Comerciales del Perú en el Exterior; por el cual sol¡c¡tan, Encargo via
As¡gnación Adjcional Extraordinar¡o para la Oficina Comercial del Perú en el Exterior
en la Republica de la lndia con sede en NUEVA DELHI, por el período Julio a
Diciembre 2017 y el lnforme No 306-2017-MINCETUR/SG/OGA/OAF-SDC, de la
Sub Dirección de Contabilidad.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Min¡ster¡al N'¿149-2016-MINCETUR se aprobó el
lnstitucronal de Apertura del Ministerio de Comercio Exterior y Tur¡smo

al Año Fiscal 2017, el cual ha previsto presupuesto para las OCEX
el exterior para la atenc¡ón de gastos operativos y variables;

Que, med¡ante el Of¡cio N'005-2017-EF/52.03 del 1 'l de enero 2017 , la
D¡recc¡ón General de Endeudamiento y Tesoro Público del M¡nisterio de Economía y
Finanzas - MEF autoriza excepcionalmente a la Unidad Ejecutora 1070 del
MINCETUR, continuar efectuando registros para la transferencia de fondos en la
modal¡dad de "Encargo" ut¡lizando el T¡po de Operación "E" del SIAF-SP, durante el
año fiscal 2017, para la ejecución de recursos a través de sus Oficinas Comerciales
en el Exterior - OCEX,

Que, mediante Resolución Ministerial N'450-2016-MINCETUR, se aprueba la
Directiva N' 007-2016-MINCETUR y su mod¡f¡catoria, "Direct¡va para la
Programación de Fondos Públicos otorgados Bajo la Modalidad de Encargos a las
Oficinas Comerciales del Perú en el Exterior - OCEX;"

Que, en el numeral 7.10, del Artículo 70 "En caso sea necesario ejecutar
. actividades o conceptos no previstos en las solicitudes de encargo, se podrá efectuar

solicitudes de Encargo Extraordinario con la autorización de la DGMOCEX, a través

. del aplicativo informático, según formato contenido en ANEXO N'01";

./' Que, med¡ante Memorándum N'660-2017-MINCETUR/SG/OGA-OCP la' Oficina de Control Prev¡o comunica que la OCEX NUEVA DELHI, ha cumplido con la
Directiva N' 007-2016-MINCETUR "Programac¡ón de Fondos Públicos otorgados
bajo la Modalidad de Encargo a las Oficinas Comerciales del Perú en el Exterior
OCEX", para solicitar un nuevo encargo.
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Que, mediante coord¡naciones con la Sub Dirección de TesorerÍa ha

verificado que la OCEX NUEVA DELHI, ha cumplido con la devolución del Saldo no
ejecutado del Encargo Adicional del primer semestre -2017, de acuerdo con el
Articulo 7 de la Directiva N"007-20'16-MINCETUR y su modificatoria;

Que, la Oficina General de Planificación, Presupuesto y Desarrollo-OGPPD
del MINCETUR, otorga la disponibilidad presupuestal en el marco de la PCA y

aprueba la Certificación de Crédito Presupuestar¡o No 0000003442 del 23 de
Noviembre del 2017, para la ejecución del Fondo por encargo solicitado;

Que, en mér¡to a lo expuesto resulta pert¡nente atender la solicitud formulada
por el Consejero Económico Comercial del Perú en el Exterior en la Republ¡ca de la
lnd¡a con sede en NUEVA OELHI, la transferencia bajo la modalidad de Encargo
Ad¡c¡onal Extraordinario;

Contando con la visación de la Oficina de Administración Financiera; de la
Oficina de Control Previo; de la Sub Dirección de Contab¡lidad; y

De conformidad con la Ley N'30518 "Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año 2017", Ley N" 27790 "Ley de Organ¡zación y Funciones del M¡nisterio de
Comercio Exterior y Turismo", aprobado por Decreto Supremo N' 005-2002-
MINCETUR y sus modif¡cator¡as y la D¡rect¡va N"007-2016-MINCETUR y su
mod¡ficatoria "Directiva para la Programación de Fondos Públicos otorgados Bajo la
Modalidad de Encargos a las Oficinas Comerciales del Perú en el Exterior - OCEX;",
aprobada mediante Resolución M¡n¡sterial No 450-2016-MINCETUR.

SE RESUELVE:

ARTiCULO 'l'.- Autor¡zar a la Oficina de Adm¡nistración Financiera, efectuar
la transferencia bajo la modalidad de Encargo, vía Asignación Adicional
Extraordinario, a favor de la Oficina Comercial del Perú en el Exterior en la Republica
de la lnd¡a con sede en NUEVA DELHI, hasta por la suma de $ 930,00
(NOVECIENTOS TREINTA CON 00/100 DOLARES AMERICANOS), equ¡valente a

S/. 3 078,30 (TRES MIL SETENTA Y OCHO CON 30/100 SOLES), costos
estimados al tipo de camb¡o de S/ 3.31 de acuerdo a lo siguiente:
OFICINAS COMERCIALES DEL PERU EN EL EXfERIOR - NUEVA DELHI

CONSEJERO ECONOMICO COMERCIAI-: CABEtLO ARROYO, tUlS MIGUEt

SOI-ICITUD DE ENCARGO N" 67

ENCARGO ADICIONAL EXf RAORDINARIO

FTE. FTO. RECURSOS ORDINARIOS

ANEXO 1

SO[rcfIUD D€ E'{CARGO
crrthaado

PrerüprÉrt¡l an M. E.

Mrta certlfi(,do 'r¡l{¡ 331

lrEM CTASIFICADOR DESCRIPCION
MONfO

soUctTADo s/
MONTO EN MONEDA

1

00D4

z 6.3 2.1 1 MAQU1NAS Y EQU1POS 1,324.00 400.00

2 2-6.3 2-3 7
ADQUISICION DE TQU POS COMPUTAClONALES Y

7,754-70 530.00

MOIITO TOfAL slspTaSa §930.00
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ARTICULO 2o.- El plazo para la ejecución del presente Encargo in¡ciará a
partir de la fecha de recibida la remesa financie? y finalizatá en la fecha en que culmine
el evento.

ARTICULO 3o.- La transferencia se efectuará al tipo de cambio del día de la
operacrón bancaría, el cual se considerará para la rendición de cuenta, siendo
responsable de la m¡sma al Sr. CABELLO ARROYO LUIS ilIGUEL Consejero
Económico Comercial del Perú en el Exterior en la Republica de la lndia con sede en
NUEVA DELHI.

ARTICULO 5o.- El Consejero Económico Comercial-CEC de la OCEX
NUEVA DELHI, es responsable de efectuar la rendición de acuerdo a los plazos que
señala la Directiva N" 007-2016-MINCETUR y su modificatoria, "Direct¡va para la
Programación de Fondos Públ¡cos otorgados bajo la modalidad de Encargos a las
Of¡c¡nas Comerciales del Perú en el Exterior - OCEX.

ARTICULO 6'.- El egreso se da con cargo al Presupuesto 2017,

Regístrese y comuníquese,


